
  

 

BACHILLERATO GENERAL POR COMPETENCIAS 
Trayectoria de Aprendizaje Especializante 

Programa de Unidad de Aprendizaje 
Formato II 

Nombre de la TAE: SER GLOBAL 
 
I.- Identificación del curso 
 

Nombre de la Unidad de 
Aprendizaje: 

Ética y Sentido de Pertenencia Global 

  

Ciclo (Grado) Fecha de elaboración 

Sexto Julio 2017 

 

Clave Horas de 
teoría 

Horas de 
práctica 

Total de 
horas 

Valor de 
créditos 

 19 38 57 5 

 

Tipo de curso  Curso-Taller 

 

Área de formación                                      Especializante 

 

Departamento Comunicación y aprendizaje 

Academia Lengua Extranjera 

 
   II. Presentación 

En la perspectiva socio constructivista de las competencias, se reconoce la posibilidad de 
movilizar e integrar diversos saberes y recursos cognitivos, cuando el aprendiz se enfrenta 
a una situación-problema inédita, ante lo cual se requiere mostrar la capacidad de resolver 
problemas complejos y abiertos, en distintos escenarios y momentos. Se requiere que la 
persona, al enfrentar la situación y en el lugar mismo, re-construya el conocimiento, 
proponga una solución o tome decisiones en torno a posibles cursos de acción, y lo haga 
de manera reflexiva, teniendo presente aquello que da sustento a su forma de actuar ante 
ella. La competencia es mostrada cuando el individuo identifica, selecciona, coordina y 
moviliza, de manera articulada e interrelacionada, un conjunto de saberes diversos en el 
marco de una situación educativa dentro de un contexto específico. Para comprender el 
desenvolvimiento del Bachillerato General por Competencias (BGC) de la Universidad de 



  

 

Guadalajara expuesto en su plan de estudios, es necesario abordar el perfil que se espera 
del estudiante, señalado en el Marco Curricular Común (MCC), del Sistema Nacional de 
Bachillerato (SNB), a través de los acuerdos 444, 447 y 656, establecer afinidades, así como 
identificar las características que hacen de aquel una educación que excede las perspectivas 
nacionales deseadas para el egresado del nivel medio superior. 
La Unidad de Aprendizaje de Ética y Sentido de Pertenencia Global pertenece a la TAE Ser 
Global que se ubica en sexto semestre en el Departamento de Comunicación y Aprendizaje 
del BGC; para el MCC, con el campo disciplinar de comunicación. 
Esta UA contribuye al desarrollo de habilidades de pensamiento crítico en los estudiantes 
que permitan la toma de decisiones tomando en consideración referentes éticos y morales 
con identidad global. 
 Un elemento importante de CLIL (Content Language Integrated Learning) es su rol en el 
mejoramiento de sus habilidades en el idioma (en este caso inglés) y que los estudiantes 
no necesariamente requieren un nivel alto de conocimiento del mismo. 
Entendiendo como CLIL a las situaciones donde diferentes áreas de conocimiento son 
enseñadas en una lengua extranjera, con el enfoque de dos objetivos: 1) Aprendizaje de 
contenido; 2) Aprendizaje de lengua extranjera. 
CLIL se concentra en utilizar idiomas para aprender, es despertar “hambre por aprender”, 
dar la oportunidad para el alumno de desarrollar como se comunica en general, inclusive 
en su lengua materna. 
Buscamos que los profesores ajusten su metodología para asegurar que los alumnos 
comprendan el contenido además de que deberán ser capaces de transmitir el contenido, 
y replantear con diversos medios cómo incrementar el aprendizaje basado en habilidades. 

 
 

 

III.- Eje curricular  Comunicación 

 
IV.- Propósito (Objetivo 
general) 

 

Que el alumno emite un juicio crítico sobre situaciones que afecten su entorno con un 
enfoque global a través de una ética con mayores interconexiones entre personas 
culturalmente disímiles formando una comunidad global que brinde a los ciudadanos los 
medios para expresar sus opiniones y generar cambios a través de una segunda lengua. 

 
 



  

 

V.- Perfil de egreso del BGC de la 
Universidad de Guadalajara. 

Competencias Genéricas del Marco 
Curricular Común del Sistema Nacional 
Bachillerato. 

Razonamiento verbal  
Expresa eficazmente sus ideas de manera 
oral y escrita utilizando diversos medios 
recursos y estrategias en su lengua materna 
y en una segunda lengua, con el fin de 
establecer interacciones con otros 
individuos y su contexto. Desarrolla el hábito 
de la lectura para acercarse a culturas, 
ideologías y conocimientos universales.  
 

CG 4. Escucha, interpreta y emite mensajes 
pertinentes en distintos contextos 
mediante la utilización de medios, códigos y 
herramientas apropiados. 
Atributos: 
4.2 Aplica distintas estrategias 
comunicativas según quienes sean sus 
interlocutores, el contexto en el que se 
encuentra y los objetivos que persigue. 

Pensamiento crítico.  
Sustenta una postura personal, integrando 
informadamente diversos puntos de vista, 
utilizando su capacidad de juicio. 
 

CG 6. Sustenta una postura personal sobre 
temas de interés y relevancia general, 
considerando otros puntos de vista de 
manera crítica y reflexiva. 
Atributos:  
6.3 Reconoce los propios prejuicios, 
modifica sus puntos de vista al conocer 
nuevas evidencias, e integra nuevos 
conocimientos y perspectivas al acervo con 
el que cuenta. 

Ciudadanía.  
Propone soluciones a problemas de la 
sociedad de manera proactiva, solidaria y 
cooperativa, con un alto sentido de 
responsabilidad y justicia, con respeto a la 
diversidad y la sustentabilidad. Trabaja en 
equipo de manera colaborativa y 
cooperativa, en el desarrollo de tareas que le 
permitan ejercer su autonomía y 
autogestión en la toma decisiones, siempre 
con una postura ética y solidaria. 

CG 9. Participa con una conciencia cívica y 
ética en la vida de su comunidad, región, 
México y el mundo. 
Atributos:  
9.6 Advierte que los fenómenos que se 
desarrollan en los ámbitos local, nacional e 
internacional ocurren dentro de un 
contexto global interdependiente. 

 
 



  

 

VI.- Competencia específicas Correspondencia con las Competencias 
Disciplinares básicas y extendidas del 
Marco Curricular Común 

1. Implementa el uso de un segundo idioma 
y lo usa para aprender. 

 
 

 CDb-Com 11. Se comunica en una lengua 
extranjera mediante un discurso lógico, oral 
o escrito, congruente con la situación 
comunicativa. 

2. Debate sobre sus derechos y 
obligaciones como integrante de la 
sociedad, para mejorar su entorno y su 
calidad de vida. 

CDex-CsSo 1. Asume un comportamiento 
ético sustentado en principios de filosofía, 
para el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones en diferentes escenarios 
sociales.  
CDb-Hum 14. Valora los fundamentos en los 
que se sustentan los derechos humanos y 
los practica de manera crítica en la vida 
cotidiana. 

3. Explora valores éticos de diferentes 
ámbitos sociales, sustentando juicios que 
contribuyan a la integración social como un 
ciudadano global. 

 
 

CDb-Hum 15. Sustenta juicios a través de 
valores éticos en los distintos ámbitos de la 
vida. 
CDb-CsSo 4. Valora las diferencias sociales, 
políticas, económicas, étnicas, culturales y 
de género y las desigualdades que inducen. 

 
VII.- Atributos de la competencia  

Conocimientos 
Vocabulario de un segundo idioma para el desarrollo de proyectos 
Identificación del fenómeno de Globalización 
Vinculación de la realidad social con las áreas del conocimiento: Matemáticas, 
Comunicación, Humanidades, Ciencias Sociales y Ciencias Experimentales. 
 
Habilidades (saberes prácticos) 
Habla, escucha,  lee y escribe en una segunda lengua de manera efectiva  
Aplica métodos establecidos para la solución de problemas 
Busca y procesa la información de manera adecuada  
Comunica de manera efectiva los conocimientos y sus puntos de vista. 
 
Actitudes (Disposición)  
Disposición para el trabajo de manera autónoma y colaborativa. 



  

 

Actitud crítica y respetuosa ante los diferentes contextos. 
Escucha activamente sus compañeros y compañeras. 
Reconoce otros puntos de vista, compara con sus ideas y amplía sus criterios para 
modificar lo que piensa ante argumentos más sólidos. 
Actitud proactiva para la investigación y búsqueda de soluciones. 
 
Valores (Saberes formativos). 
Responsabilidad y puntualidad para participar en las actividades y proyectos que se le 
encomienden.  
Respeto a los acuerdos establecidos, a los derechos de autor mediante el uso de citas y 
referencias y a la diversidad de genero 

 
VIII.- Desglose de unidad de competencia 

UC1: ETICA EN LA ERA GLOBAL 
- Derechos Fundamentales como Valores Globales 
- Bienestar y libertad en la era global 

Reconoce los derechos fundamentales para ejercer valores, libertad y bienestar global. 
 
Con los contenidos de esta unidad de competencia se apoya al desarrollo de las siguientes 
competencias: CG 4.2, Competencia especifica 1 y 2, CDex-CsSo 1, CDb-Hum 14 
 
UC2: IDENTIDAD DEL CIUDADANO GLOBAL  

- Identidad nacional frente a Identidad global 
- Responsabilidades más allá de las fronteras 

Se reconoce como un ciudadano global asumiendo su responsabilidad más allá de la 
identidad nacional. 
 
Con los contenidos de esta unidad de competencia se apoya al desarrollo de las siguientes 
competencias: CG 4.2, CG 6.3, Competencia especifica 1, CDb-CsSo 4 
 
UC3: PROYECTO DE ÉTICA Y SENTIDO DE PERTENENCIA GLOBAL 

- Fenómenos globales que afectan el entorno considerando los contextos 
socioculturales diferentes 

Desarrollar el qué, cómo, cuándo y por qué de un fenómeno global considerando 
contextos socioculturales diferentes. 
 
Con los contenidos de esta unidad de competencia se apoya al desarrollo de las siguientes 
competencias: CG 4.2, CG 9.6, Competencia específica 1 y 3, CDb-Com 11, CDb-Hum 15. 



  

 

IX.- Metodología de trabajo 

Los alumnos trabajaran métodos centrados en el aprendizaje acerca de los fenómenos del 
mundo real que conectan a México con el entorno, a través del Aprendizaje Integrado de 
Contenidos y Lenguas Extranjeras (AICLE/CLIL).  
Utilizando técnicas de andamiaje para apoyar y guiar su capacidad de aprender a través 
del uso de un segundo idioma y acelerarlo mediante tareas y actividades enfocadas a 
ofrecer diferentes perspectivas del mundo real. 
Contribuyendo al desarrollo de competencias como: la comunicación social, la creatividad, 
la resolución de problemas, el pensamiento complejo y el fomento de la participación 
activa. 

 
X. Procesos Académicos Internos 

                                                        
1 Sistema de Educación Media Superior. (2008). Bachillerato General por Competencias del SEMS de la U. de 
G. Documento base, págs. 99-100. 
2 Secretaria de Educación Pública. (2008). ACUERDO número 447 por el que se establecen las competencias 
docentes para quienes impartan educación. Diario oficial, Cap. II págs. 2-4. 

El trabajo interdisciplinario, se lleva a cabo  a través de las reuniones de las academias y 
departamentos, es el espacio donde convergen los profesores de un conjunto de unidades 
de aprendizaje afines, a través de sesiones periódicas y formales, se sugiere se tengan tres: 
al inicio del ciclo, durante y al final de éste; sus funciones se orientan a la planeación, 
realización o seguimiento y evaluación de actividades, relativas a: 
• Los programas de estudio de las unidades de aprendizaje que le son propias. 
• Los criterios de desempeño de las competencias específicas y los niveles de logro. 
• Las estrategias pedagógicas, los materiales didácticos y los materiales de apoyo. 
• Los momentos, medios e instrumentos para la evaluación del aprendizaje. 
• Las acciones para mejorar el aprovechamiento académico, la eficiencia terminal, y la 
formación integral del estudiante, a través de la tutoría grupal. 
• Los requerimientos para la actualización docente. 
• La divulgación de los resultados y productos de su trabajo. 

 
XI.-  Perfil académico del docente y su función  

Perfil docente BGC1 Perfil docente MCC2 

I. Competencias técnico pedagógicas 
Se relacionan con su quehacer docente, 
abarcan varios procesos: planeación 
didáctica, diseño y evaluación de estrategias 
y actividades de aprendizaje, gestión de la 

Las competencias y sus principales atributos 
que han de definir el Perfil del Docente del 
SNB, son las que se establecen a 
continuación: 



  

 

información, uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, orientados al 
desarrollo de competencias. 
Competencias: 
• Planifica procesos de enseñanza y de 
aprendizaje para desarrollar competencias 
en los campos disciplinares de este nivel de 
estudios. 
• Diseña estrategias de aprendizaje y 
evaluación, orientadas al desarrollo de 
competencias con enfoque constructivista-
cognoscitivista. 
• Desarrolla criterios e indicadores de 
evaluación para competencias, por campo 
disciplinar. 
• Gestiona información para actualizar los 
recursos informativos de sus UA y, con ello, 
enriquecer el desarrollo de las actividades, 
para lograr aprendizajes significativos y 
actualizados. 
• Utiliza las TIC para diversificar y fortalecer 
las estrategias de aprendizaje por 
competencias. 
• Desarrolla estrategias de comunicación, 
para propiciar el trabajo colaborativo en los 
procesos de aprendizaje. 
El docente que trabaja en educación media 
superior, además de las competencias antes 
señaladas, debe caracterizarse por su sentido 
de responsabilidad, ética y respeto hacia los 
adolescentes. Conoce la etapa de desarrollo 
del bachiller, y aplica las estrategias idóneas 
para fortalecer sus aprendizajes e 
integración. 
II. Experiencia en un campo disciplinar afín 
a la unidad de aprendizaje 
1. Experiencia académica:   

1. Organiza su formación continua a lo largo 
de su trayectoria profesional. 
2. Domina y estructura los saberes para 
facilitar experiencias de aprendizaje 
significativo. 
3. Planifica los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje atendiendo al enfoque por 
competencias, y los ubica en contextos 
disciplinares, curriculares y sociales 
amplios. 
4. Lleva a la práctica procesos de enseñanza 
y de aprendizaje de manera efectiva, 
creativa e innovadora a su contexto 
institucional. 
5. Evalúa los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje con un enfoque formativo. 
6. Construye ambientes para el aprendizaje 
autónomo y colaborativo. 
7. Contribuye a la generación de un 
ambiente que facilite el desarrollo sano e 
integral de los estudiantes. 
8. Participa en los proyectos de mejora 
continua de su escuela y apoya la gestión 
institucional. 
 



  

 

  

                                                        
3 Sistema de Educación Media Superior. (2008). Bachillerato General por Competencias del SEMS de la U. de G. 
Documento base,  págs. 78-79. 

Haber tomado el Curso CLIL, y contar con un 
Nivel de Inglés B2 conforme al Marco Común 
Europeo. 
En el desarrollo de técnicas de andamiaje 
para apoyar y guiar la capacidad de aprender 
a través del uso de un segundo idioma 
mediante trabajo colaborativo. 

1.  Formación profesional:  
En el campo disciplinar de Humanidades, 
avalado  mediante cursos diplomados u otros 
(presentado los documentos probatorios de 
instituciones reconocidas socialmente, que 
serán evaluados y visados por el colegio 
departamental correspondiente), que avalen 
el conocimiento, comprensión y manejo 
pedagógico de los contenidos de la presente 
unidad de aprendizaje curricular. 

 
XII. Función del docente  

En este modelo, los actores se piensan como sujetos de aprendizaje; se confiere un papel 
activo a los docentes y a los alumnos, no sólo respecto de su participación en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, sino también en la elaboración de contenidos, objetivos y estilos 
de aprendizaje. Por tal motivo, la actividad docente debe tender hacia una integración 
transdisciplinar en la que los conceptos, referencias teóricas, procedimientos, estrategias 
didácticas, materiales y demás aspectos que intervienen en el proceso, se organizan en 
función de unidades más inclusivas, con estructuras conceptuales y metodológicas 
compartidas por varias disciplinas. 
Su función docente se sintetiza de la siguiente manera: el estudiante es el principal actor; 
ello implica un cambio de roles, el docente es un facilitador del aprendizaje, sistematiza su 
práctica y la expone, lo que provoca que los estudiantes asuman un papel más activo y se 
responsabilicen de su proceso de aprendizaje3. 



  

 

XIII.- Evaluación del  aprendizaje 
 

a) Evaluación diagnóstica 
Instrumentos 

Tiene como propósitos evaluar saberes 
previos y con la posibilidad de acreditar 
las competencias específicas de la 
unidad de aprendizaje. 

- Lluvia de ideas 
- Lista de cotejo 
- Encuesta  
- Simulaciones 
- Cuestionarios 
- Organizadores Gráficos 

b) Evaluación Formativa. 
Productos y/o evidencias 

Se realiza durante todo el proceso de 
aprendizaje y posibilita que el docente 
diseñe estrategias didácticas pertinentes 
que apoyen al estudiante en su proceso 
de evaluación.  
Se presenta a través de evidencias que 
deben cumplir con ciertos criterios, los 
cuales  pueden ser indicados los niveles 
de logros a través de rúbricas, listas de 
cotejo, de observación, entre otras. 

Participación 
Organizadores Gráficos 
Trabajos por medio del uso de las TIC´s y 
comunicación (videos, periódicos, revistas, 
etc.)  
 
 
 
 
 

c) Evaluación sumativa 
Instrumentos 

Con ella se busca determinar el alcance 
de la competencia, así como informar al 
estudiante el nivel del aprendizaje que 
alcanzó durante el desarrollo de la 
unidad de aprendizaje y su respectiva 
acreditación y aprobación. 

Proyecto Integrador 
Examen Departamental 
Autoevaluación 
Coevaluación 
Portafolio 
Nota: Los PORCENTAJES (ponderación) lo 
determinará la academia. 

 

 
XIV.- Acreditación  

 

Las requeridas por la normatividad “REGLAMENTO GENERAL DE EVALUACIÓN Y 
PROMOCIÓN  DE ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA”:  
Artículo  5. “El resultado final de las evaluaciones será expresado conforme a la escala de 
calificaciones centesimal de 0 a 100, en números enteros, considerando como mínima 
aprobatoria la calificación de 60.”   
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